
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08372408900120210020300 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Roberto  Molina Molina Carmen Sofia Molina De 
Molina

21/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Deja En Secretaría 
Por El Termino De 5 Días 
Para Que Sea Subsanada 

08372408900120180011900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jose Otoniel Molina 
Molina, Roberto Carlos 
Molina Jimenez

21/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08372408900120000023100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Hugo  Moreno Jose Victor Padilla 
Arteta

21/01/2022 Auto Ordena - Niega 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito, 
Ordena Reconstrucción 
Parcial, Y Fija Echa Para El 
27 De Enero A Las 3 P.M. 

08372408900120180009700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Isabella Maria Charris 
Lascarro

21/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08372408900120210016200 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Carmen Beatriz Arteta 
Molina

21/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha lunes, 24 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ANDRES HERRERA MALO

Secretaría

Código de Verificación

73e42dcf-da04-4ab5-bc32-03bdbb038ed2

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta

Estado No. Lunes, 24 De Enero De 2022De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08372408900120210014900 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Aspen Angel Maria Chamorro 
Torres, Jair  Chamorro 
Scarpatti

21/01/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha lunes, 24 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARLOS ANDRES HERRERA MALO

Secretaría

Código de Verificación

73e42dcf-da04-4ab5-bc32-03bdbb038ed2

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Juan De Acosta

Estado No. Lunes, 24 De Enero De 2022De4


